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III.  admInIstracIón local

dIputacIón provIncIal de burgos

bienestar social

Notificación del Acuerdo de la Junta de Gobierno de esta Entidad en sesión cele-

brada  el día 8 de febrero de 2011, relativo al expediente n.º 306/10NAC, sobre solicitud

de subvención presentada por don Kiril Atanasov Dimov en la convocatoria pública para

la concesión de subvenciones por nacimiento o adopción a residentes en Entidades Lo-

cales de la provincia de Burgos de menos de 20.000 habitantes, para el ejercicio 2010.

Intentada la notificación a los interesados sin haber podido practicarse, del Acuerdo

de la Junta de Gobierno de esta Entidad en sesión celebrada el día 8 de febrero de 2011, re-

lativo al expediente n.º 306/10NAC, sobre solicitud de subvención en la convocatoria pública

para la concesión de subvenciones por nacimiento o adopción a residentes en Entidades Lo-

cales en la provincia de Burgos de menos de 20.000 habitantes, para el ejercicio 2010, se pro-

cede, de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, a practicar dicha notificación por

medio de anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio, y en el

«Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

Considerando que concurren las circunstancias previstas en el artículo 61 de la ci-

tada Ley, se hace una somera indicación del contenido del acto, advirtiendo al interesado

que podrá comparecer ante el Departamento de Bienestar Social de la Diputación Provin-

cial de Burgos, sito en Burgos, Paseo del Espolón, 34, C.P. 09003, en el plazo de los diez

días siguientes a la última fecha de publicación del presente anuncio, para conocimiento del

contenido íntegro del mencionado acto, constancia del tal conocimiento.

– Expediente: Solicitud de subvención en la convocatoria pública para la concesión

de subvenciones por nacimiento o adopción a residentes en Entidades Locales de la pro-

vincia de Burgos de menos de 20.000 habitantes, ejercicio 2010, expediente n.º 306/10NAC,

tramitado por el Departamento de Bienestar Social de la Diputación Provincial de Burgos.

– Interesados: Don Kiril Atanasov Dimov, con domicilio en Villarcayo (Burgos).

– Acto a notificar: Acuerdo de la Junta de Gobierno en sesión celebrada el día 8 de

febrero de 2011.

Burgos, 21 de marzo de 2011.

El Presidente, El Secretario General,

Vicente Orden Vigara José Luis M.ª González de Miguel
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